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S U M A R I O

GOBERNACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autoriza el g^to de 
< 301.i»—Se dispensa un parentesco—Se dis- 

• pen.sii la publicación de unos edictos—Se au
toriza la erogacii'in mensual do $ 35.00—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
autoriza la erogación de * 11.00.

INSTRUCCION PÜRLICA-Se aprueba un 
presupuesto— Se autoriza el gasto de $320.42.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispénsala publicación de unos edictos

Tegrueipalpa: 19 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u k k d a :
Dispen.sar á Rodolfo Peftalva y Ma

tilde Turcios, vecinos de esta ciudad, 
la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago 
de la suma de cinco pesos en la Caja 
Nacional.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Seci etario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. ¡gntu-io Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 20 de septiembre de 1907.
El Presidente P rovision al 

ACUERDA:
Dispensar á Balbino Nájera y Ro- 

mualda Nájera, vecinos de Manto, de
partamento de Olancho, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza el gasto de $ 301.25

Tegucigalpa: 20 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 301.25) tres

cientos un pesos veinte y cinco centavos, 
valor de varias obras y refacciones he

chas en la Casa de Salud de esta ciudad, 
según planilla presentada por el Direc
tor del Hospital General. Esta eroga
ción se imputará á la partida respectiva 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Dá v ie a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igruteio Castro.

Se dispen.sa un parentesco

Tegucigalpa; 20 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional, haciendo 

uso de las facultades que le confiere el 
artículo 100 del Código Civil vigente,

ACUERDA:
Dispensar á Raimundo Martel y San

tos Roque Martel, vecinos de Respire, 
en el departamento de Choluteca, el pa
rentesco de 4*? grado de consanguinidad 
que le obsta para contraer matrimonio 
civil.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
-./. ¡gnnrio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 21 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispen.sar á Eduardo Lanza y Fran

cisca Pacheco, vecinos de La Ceiba, de 
parlamento de Atlántida, la publicación 
de edictos para que contraigan matri 
monio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Administración de Adua
na respectiva.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

del alquiler de la casa que ocupa aque
lla oficina. Dicha erogación se imputa
rá á la partida correspondiente del Pre
supuesto General.—Cximuníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación mensual de $ 35.0Ü

Tegucigalpa; 21 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Autorizar, durante el presente alio 

económico, la erogaci<Sn mensua,! d e 
($35.00) treinta y cinco pesos: $15.00 
para el pago de un Conserje en la Re
dacción Oficial y $ 2Ü.ÚÚ para el pago

Se dispen.sa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 21 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA:
Dispensar á Balbino Ochoa y Paulina 

Vásquez, vecinos de Tatumbla, en este 
departamento, la publicación de edictos 
para que contraigan rnatiámonio civil; 
previo el pago de la suma de cinco pesos 
en la Caja Nacional. —Comuniqúese,

D.ávila.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogac:ión de $ 11.00

Tegucigalpa; 24 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional 

ACUERDA:
.\utorizar la erogación de <!? 11.00) on

ce pesos, valor de la habilitación de on
ce individuos que de Yuscarán vinieron- 
á esta capital á nrestar el servicio de 
policiales. Dicha erogación se imputará 
á la partida correspondiente del Piesu 
puesto General.—Comum'<]uese

Dá v h .a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

INSTRUCCION PUBLICA

Se apnietia un presupuesto

Tegucigalpa: .5 de octubie de l ‘.t07.
Con vista del Presupuesto presentado 

por el Director del Colegio de 2*i Ense
ñanza s  E.scuela Normal de Varones de 
Gracias, para el presente año escolar, el 
Pre.sidente Provisional

ACUERDA:
l ‘i*—Aprobarlo eu la forma que sigue;
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Eo un mes En 12 meses

1 35000 $ 4.200()0
200 2.40o!(‘0

200j00

b 10000 $ 1.200 00
1500 180 00
5000 600 00
Id00 180 00
500 60 00

1000 120 00
1000 120 00

En 8 meses

$ 1000 $ 80 00
1000 80 00
11 00 88 00
11 00 88 00
12 00 96 00
11 00 8800
1000 8000
1000 8000
1000 80j00
1000 80100
12 00 96100
1000 80 00

1000 8000
1000 80 00
1000 8000
1200 9600
10(X> 80oo
10 00 80 00
10 00 80100
10OOI 80;00
1200 96100
10 00 80|00
11 00 8800
9100 7200
900 721001

1000 80 00
11 00 8800
10 00 80l00
9 00 7200

1000 80 00
1000 80 00
1000 8000
1000 8000
800 64 00

1000 80 00
1000 80!00
1000 80 00
1000 8000
1000 8000
1000 80 00
1000 8000
1000 80 00
1000 8000
1000 8000
1000 80 00

$ 2200 % lio00
20000

INGRESOS

Subvención del Gobierno......................................
“  de las Municipalidades del Depto... 

Derechos de matrícula y títulos...........................

EGRESOS

Un Director del Colegio..............................
Secretario del .........................
Inspector “  “ .........................
Portero ‘ ..............................
Sirviente ‘ ..............................
Tesorero, por honorarios y escritorio 

Gastos de escritorio....................................

PERSONAL. DOCENTE

Un Profesor de Gramática, 1er. curso................
29 “  ................

Inglés, 1er. “  .................
29

‘ 3er. "
Aritmética Elemental................
Geografía Científica..................
Fisiología é Higiene..................
Pedagogía, 1er. cureo..............

‘ 3er.
Francés, 2*? ‘ ..............
Pedago^a para el 59 curso de

Ciencias y Letras........ ..........
Dibujo Lineal.............................
Música Vocal.............................
Algebra.......................................
Geografía Descriptiva..............
Historia Universal, 1er. curso...

29
Zoología ....................................
Mecánica y Física......................
Agricultura.................................
Geometría...................................
Geografía de Centro-América.. 
Historia ‘ “
Botánica y Mineralogía.............
Química......................................
Teneduría de Libros..................
Gimnasia....................................
Latín, 1er. curso.......................90
Cosmografía................................
Economía Política y Estadística 
Constitución P. de Honduras...
Lectura explicada......................
Escritura....................................
Lecciones sobre objetos...........
Piano...........................................
Dibujo Natural...........................
Trabajo Manual.........................
Trigonometría y Topografía. . .
Filosofía, 1er. curso..................

‘ 29
Ejercicios gimnást. y militares
Pintura........................................

Alquiler de una casa para la Elscuela Primaria
de Varones, en 5 meses....................................

Gastos extraordinarios, en 12 meses..................

Suma.

I 6.800

$ 2.460

Total

3.664

lio
200

. % 6.43400

00

00

29—Los pagos se harán por la Tesorería del Colegio, con arreglo á las nóminas formadas por 
la Secretaría del establecimiento, con el V? B9 del Director. En ellas se harán las deducciones 
correspondientes por faltas de asistencia de los profesores y demás empleados.

39—Durante los meses de vacaciones se pagará sueldo íntegro á los empleados permanentes y 
medio sueldo á los profesores; y

49—La subvención de t 350.00 mensuales la pagará el Administrador de Rentas del departa
mento de Gracias; imputándose á la partida 89, capítulo IV, Segunda Enseüanza y Normal, Ra
mo d« Instrucción Pública, del Presupuesto General.—Comuníque.se.

Dá v il a ..
£1 Secretario de Estado en el Despacho de Instrucción Pública,

£1. C. FiaUot.

Se autoriza el gusto do t 320.42

Tegucigalpa: tt de octubre de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de trescientos vein

te pesos cuarentidós centavos, que el 
Cajero Nacional entregará al Director de 
la Escuela Normal de Varones, valor 
que se ha invertido en la forma que si
gue:
Hechura de almohadas.............| 13.00
Para un filtro..............   9.00
Techo del edificio del Gimnasio. 120.00
Factura de Fortín...................... 71.30
Remiendos del edificio...............  30.00
12 regaderas............................... 13.00
1 lata de esmalte ........................ 1.00
Bisagras......................................  1.00
2 rayas á diamante.................... 1.00
1 aldaba......................................  0.25
12 tornillos y 2 bisagras............ 0.75
1 libra de clavos.........................  0.37
2 botellas aguarrás....................
2 libras de clavos.......................  0.75
Gastos de dormitorio................ 1.00
8 petates......................................  8.00
Hechura de colchones y sábanas 15,00
Utiles para trabajo manual....... 30.00
2 toallas para la enfermería . . .  3.00

Suma................................. )  320.42
La imputación se hará á la partida 1̂ , 

Gastos Diversos, capítulo V, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
K. C. Fiallos.

A V I S O S

FERROCARRIL
de Trujillo á Tegucigalpa

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, hace saber: 
que el señor Doctor don J. p. Henderson ha pre
sentado á su Despacho la propuesta de un opo- 
trato de ferrocarril, que literalmente dice:

Artículo 19—El concesionario se obliga ácooe- 
truir por su cuenta un ferrocarril desde un pun
to en la iiahía de Trujillo á Tegucigalpa, con un 
ramal partiendo de un punto conveniente pan 
Juticalpa, puntos que serán escogidos por el ooo- 
cesionario y aproados por el Poder Ejecutiva.

Art. 29—Pata la construcción del ferrocartil, 
el Gobierno cede al concesionario derecho 4^ 
vía en una faja de terreno de propiedad nacio
nal, de ochenta metros de anchura, que se redu
cirá á cuarenta metros cuando la linea pase por 
ciudades, pueblos, aldeas ó caseríos, y se aumen
tará, hasta lo que sea necesario, en los casos de 
cortes, rellenos, etc., lo cual se indicará on el 
plano que el cóuuesionarlo someterá á la apro
bación del Gobierno.

Art. 39—Para todos los efectos legales, la obra 
del ferrocarril se considerará de necesidad y uti
lidad púbUca.
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C E N T R Q -A M E R IC A 479

Art. 4̂ —̂El ooilcesionario tendrá oblÍKación 
■de someter ;il Poder Ejecutivo un trazo prelimi
nar por cada scfci.'in de veinte kilómetros, para 
su aprobación; y sódo podrá desviar la línea en 
■construcción del trazo aprobado cuando circuns
tancias especiales así lo exii;ieren, pero con pre
vio aviso al Poder Ejecutivo y su a-proljacic'in.

También se indkaiá al Oobierno, para su de
bida apvol>ación. el sistema y condiciones del 
ferr'X-anil <pie se empleará; pero siempre será 
de ••Standard (laujte" ó de vía anclia.

Art. —El eoncesionario se Obliga á dar prin
cipio á los tra'vajos dentro del término de tres 
meses, <-ontados desde la aprobación por el Con
greso Nacional de este contrato, y de seguirlos 
sin demora y con la mayor rapidez consistente 
con el comercio de la línea y la condición del 
país; salvo caso fortuito ó fuerza mayor legal- 
menfe comprobados.

Art. ti'’—El coMcesiünariü tiene el derecho de 
vía por e! mencionado ferrocarril, tanto por tie
rra como por agua, entendiéndose re.specto á lo 
último en cuanto á los puentes, muelles y em
barcaderos, y, ademá.s. en el trayecto compren
dido entre la línea y las estaciones para fuerzas 
de agua que fuese necesario establecer. Cuan
do se coiist ruy0**11 puentes sobre ríos navega
bles. deU-n ser de tal nianera que no impidan la 
naveguei.iti

Art. T'’ --E1 ferrocarril, al abrirse al servicio 
público, delxrá estar equipado y provisto de su
ficiente fuerza motriz, carros para pasajeros y 
para carga, herramientas y demás accesorios 
necesarios, todo lo cual deberá aumentarse con
forme el tráfico lo exija.

Art, s‘’  -El concesionario tendrá dereciio de 
explotar dicho femxarrü, en todo ó en parte, á 
medida que vaya construyéndose y abriéndose 
al público, de cotiformidad con las siguientes 
condiciones:

A j  El coiicesiona. i>> forir.ará y puiáícará re
glamentos. lo m¡.s;no que una tarifa para carga 
y pasajeros.

¡ij La tarifa no podrá e.siablecer precios más 
altos por kilómetro, por el acarreo de una tone
lada de carga .i la conducciém de una persona, 
que los que ahora se cobran, también por kiló
metro. en la linea férrea existente entre Puerto 
Cortés)’ La Pimienta.

C> Los precios de tarifa por fletes, para los 
productos de Hondura.s, serán tan bajos como 
sea posible, atendiendo á la compensación razo
nable por e! servicio, el riesgo y capital inverti
do; pero en ningún caso podrá ser obligado el 
concesionario á transportar dichos productos éi 
cualesquiera carga y pasajeros por menos del 
costo del servicio, nuis un veinticinco por ciento.

DJ Los reglamentos y tarifas de dicho ferro
carril se notiticarán al público, fijándolos en to
das las estaciones de la línea y publicándolos 
trimestralmente en el periódico oflclal. Los 
cambios de la tarifa se publicarán de la misma 
manera.

E j No se permitirá a! concesionario ninguna 
preferencia ni favoritismo á persona ó empresa 
alguna, debiendti ser la tarifa igual para toiios; 
pudienJo, sin emlnirgo, el concesionario reba
jar los derechos de flete mediante contratas es
peciales sobre fletes con individuos iVcompaílías 
para la transportación de inmigrantes, colonos, 
maquinarias, productos ó materiales destinados 
para el servicio de empresas importantes, con el 
fin de desiirroilar las riquezas naturales del país, 
lo mismo que para la transportación de los pro
ductos de tales compañías. Por otra parte, el 
concesionario se compromete á dar iguales con
diciones favorables á cualquier compaílía orga
nizada tjajo de la-s leye.sde Honduras, que tenga 
empresas de condiciones análogas á las arriba 
mencionadas.

F j  Los reglamentos y tarifas que se inencio- 
Qao en los incisos anteriores de este artículo,

serán sometidos á la aprobación del Supremo 
Gobierno, lo mismo que cualquier alteraci<ín en 
ella.s.

Art. 99—El concesionario tendrá dereclio de 
hacer y publicar, de acuerdo con las leyes y au
toridades hondurenas, reglamentos para las t ran- 
sacciones y para el mantenimiento del orden en 
los trenes, estaciones y propiedades del ferro
carril. Las autoridades prestarán su coopera- 
cíéin para el cumplimiento de los reglamentos 
e.\presados, una vez que sean aprobados por el 
Gobierno. Es entendido que el concesionario y 
todos los empleados de la empresa estarán suje
tos á las leyes y autoridades de Honduras, y go
zarán. conforme á la ley, de liís mismos dereclios 
civiles que los liondureilos.

Art. 10.—El concesionario tendrá derecho de 
tomar dinero á préstamo para la construcción, 
equipo, mantenimiento y funcionamiento del 
ferrocarril y sus dependencia.s. lo mismo que de 
emitir ixinos ú otras obligaciones legales con el 
mi.smo objeto y de asegurar el pago de las mis
mas con la liipoteca de dicho ferrocarril ó de 
cualquier parte de él, con sus accesorios, sus pri
vilegios)’ frani]u¡ci;i.s; también tendrá el conce
sionario el derecho de vender, arrendar, asignar 
ó traspa.sar á cualquiera persona, corporación ó 
compaílía. excepto á gobiernos ó corporaciones 
oficiales extranjeras ó sus representantes, en ti> 
do ó en parte, las propiedades, derechos, privi- 
k'gios. ganancias, beneficios. terreno.s ó minas 
que les pertenezcan ó adquieran, Irajo las condi
ciones que tengan á bien, con sujeciém. empero, 
á tas obligaciones y estipulaciones de este con
trato y leyes de Honduras.

-'\rt. 11.—Es entendido y convenido que tixlo 
lo que en este contrato se reiiere al concesiona
rio. se aplicará tanto en los derechos como en 
las obligaciones á sus asignatarios ú sucesores. ■

Art. 1’2.—El concesionario recilnrá un lote d" 
quinientas iiectáreas de teueiios i.aciouales poi
cada kilómetro de línea principal ó ramal con
cluido. Estos terrenos se darán alternados con 
lotes del Gubierno por cada lado de la línea: un 
lote para el Gobierno y otro para el conce.siona- 
rio. La medida sera hecha por un agrimensor 
nombrado y pagado por el concesionario y apro
bado por el Gobierno.

Art. i;i.—El Gobierno se compromete, desde 
que el presente proyecto de contrato tenga fuer
za de ley, hasta tres años después, á no vender 
ni enajenar los terrenos nacionales situados en 
una faja de vi.-inticiiico kilómetros á cada lado 
de la línea férrea. jíEl concesionario recibirá, si 
asi lo desea, un título provisional por los terre
nos escogidos, en cuanto se haya terminado la 
medida. Este título provisional se cambiará 
por definitivo á medida que se concluya la cons
trucción de cada sección de d iez kilómetros. En 
caso que no se encontrasen terrenos nacionales 
dentro del límite de que trata este artículo, el 
concesionario tendrá el derecho de escoger y 
medir la cantidad correspondiente de terrenos 
nacionales, libres y disponibles, y cuya enajena
ción no esté proliibida por leyes existentes, en 
otras partes de la República, alternados en lo
tes de mil á dos mil Iiectáreas.

Art. 14.—En el casi) imprevisto de que cadu
que esta concesión, las personas ó coinpaflías 
que Ivayan adquirido terrenos bajo el título pro
visional de que trata el artículo 13, pueden ob
tener un título definitivo por diciias terrenos, 
conforme á la Ley Agraria ó la Ley de -Agricul
tura entonces vigentes.

Art. b>.—El concesionario tiene el derecho de 
construir y mantener líiieas telegráficas y tele
fónicas ó cualquier otro aparato de comunica
ción rápida, que usarán exclusivamente para el 
servicio de la empresa. Dichas líneas no se 
pondrán al servicio público, salvo previo arreglo 
especial coo  el GoUerno.

Art. Ifi —Para la construcción y mantonimien- 
to del ferrocarril, el Gobierno da al concesiona
rio los siguientes derechos, exenciones y privi
legios:

AJ El derecho de cortar y usar las maderas 
de terrenos nacionales que sean necesarias para 
la constnicción y mantenimiento del ferrocarril 
y sus ramales, exceptuándose para la alimenta
ción de las locomotoras. Podrá usar también 
de los demás materiales, como rocas, piedras, 
cal, etc., que se encontraren en terrenos nacio
nales y ej idales; pero en este último caso sólo 
cuando estén desocupado.s.

ItJ El libre uso, para fuerza motriz, del agaa 
de las corrientes naturales adyacentes cincuen
ta kilómetros al ferrocarril, sin perjuicio de la 
navegación y de los pueblos que se ut ilicen de 
esas aguas para su servicio ordinario.

CJ Ei libre uso de las cantidades de carlión y 
petróleo que se necesiten para el funcionainieD- 
to de la empresa, que fuesen encontradas por el 
concesionario ó sus empleados dentro de una fa
ja de cincuenta kilómetros en cada lado de la 
línea férrea.

DJ El uso de los terrenos nacionales que sean 
necesarios pura construir diques, muelles, des
embarcaderos. oficinas, estacione.s, talleres y 
bodegas del ferrocarril.

E j  Exención de todo impuesto fiscal ó muni
cipal, ordinarios y extraardinario.s, para lo que 
se relacione con la construcción y mantenimien
to del ferrocarril y explotación.

FJ Exención del servicio militar y de los ejer
cicios doctrinales de los empleados nvatricula- 
dos, en tiempo de paz, y en tiempo de guerra, 
de los indispensables ú la empres:i, sin exceder 
el número ordinario al generalmente ocupado 
en tiempo de paz.

Art. 17. -E l Gobierno otorga al concesionario 
la facultad de importar a! país. Ubres de dere- 
clios de Aduana y de todo i:upuesto As‘..'.al ó mu
nicipal, establecidos ó por establecerse, las má
quinas. carros, rieles, herramientas, aceites, di
namita y otros explosivos y, en general, todos 
los artículos, materiales, etc., necesarios para la 
construcción, equipo, mantenimiento, adminis
tración y funcionamiento del ferrocarril y todas 
sus dependencias; sin embargo, no comprende 
esta autorización ninguna clase de licores ni ar
tículos de lujo. La franquicia para la introduc
ción de ropa y provisiones de boca sólo será mien
tras se construye la línea y sus ramales.

Art. 18.—El Gobierno otorga al concesionario 
el derecho de construir, equipar y mantener el 
ferrocarril y el de poseerlo en propiedad, admi
nistrarlo y hacerlo funcionar, libre de todo im
puesto, licencia, contribución ó cargas públicas 
de cualquier naturaleza, ya sean nacionales ó 
municipales, salvo las estipulaciones de este con
trato.

Art. 19.—El concesionario se obliga á cons
truir nn muelle en el punto más con veniente de 
la bahía de TrujiUo, en conexión con el ferro
carril, del cual presentarán un plano al Poder 
Ejecutivo, al mismo tiempo que el plano de la 
línea de que habla ei artículo 49, con el derecho 
de cobrar muellaje durante el tiempo de esta 
concesión, sin que el impuesto que se cobre pue
da ser mayor que la mitad del actualmente es
tablecido en Puerto Cortés. La tarifa de dicho 
muelle se someterá á la aprobación de! Gobier
no. Asimismo tendrá ei concesionario la obli
gación de construir en ei curso ó en los extre
mos de la linea ó ramales, los muelles que sean 
necesarios para el servicio de la empresa, en las 
mismas condiciones del presente artículo, en 
cuanto al pago de muellaje.

A lt. 20.—El concesionario tiene el derecho de 
Introducir al país, para emplearlos en los traba
jos del ferrocarril, los operarios que sean indis
pensables, excepto chinos y  oooUes.
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A rt. 21 .—Los empleados extranjeros de la em
presa, los colonos ci inmigrantes, no estarán su
jetos, duiunte di<-/. aflos, á tasas ni impuestos 
Mtraoi-dinariiN. ni pagarán derechos tisi-alespor 
la inlro<luccii>n de maquinarias, herramientas. 
lnstrumento.s y lil>ros para su uso e-xclusivo. en 
el mi.smo tiempo: :ulemás, pueden introducir al 
paí.s, lihre de todo derecho, los mueble.s y efec
tos personales que traigan consigo á su llegada

Art. 22.—K1 concesionario tiene el dereclio de 
denunciar y ad(|uirir las minas que él descubra 
dentro de CK-lunita metros á cada lado de la línea 
férrea. Desfie que se deposite el tiazo del ferro
carril en el Ministerio de Fomento, el Oobierno 
no otorgará en los tn s aflos siguientes ni 7.ona,s 
minerales ni min;us dentro de los límites men
cionados en este articulo. K1 denuncio, la me
dida, pago de patentes y títulos de dichas m¡- 
na.s se su¡etai;ln á las disposiciones del Código 
de Minería.

A lt. 22.—El (iol)icrno se obliga á no otorgar 
concesión alguna para la construcción de ningu
na línea íerrea paraieia á ia presente, dentro de 
una (iistiinciu de cuarenta kilómetro.s á cada la
do de la misma: pero es entendido que á todos 
aquellos reirocarriles que tengan dirección dis
tinta á la de que trata este contrato, les será 
permitido que crucen ésta, con tal que los pun
tos en que terminen disten niás de ochenta K'i- 
lómetras de olla en el interior.

Art. 24—El C.ohierno otorga al concesionario 
el derecho de preferencia para construir rama
les del ferrocarri! á puntos convenientes; pero 
si otra peisona ó compañía ofreciese construir 
ramalesá diclio fcmxiirril, el concesionario ten
drá que decidir, dentro de noventa días después 
de .ser uotitieado por el Cíoliieriio. si construyen 
ó no el raiiJii! sfiüciiado, tía,¡o las mismas condi
ciones propuestas por esta persona; j en caso 
negativo, el Dobierno pulrá conceder á quien 
tenga ¡i bien ei <ieivclio fie hacerlo. Todos los 
ramales consT ni icios (xvr el concesionario, e.'tcep- 
tx) este que se ac:il)a de expresar, gozarán de los 
mismos derei lifis. privilegios y exenciones otor
gados para la línea principal. Es entendido, 
sin emljiirgo. (lUe <■! concesionario no podrá 
ítonstniir nima) alguno á una distancia mayor 
de oclienta kil.'uuemet ros de la línea principal, 
shi previo consentimiento del (iobierno.

.\rt. 2.V—Tara p<«ler juáncipiar trabajos de 
agricultura desde el momento en <|uese comien
ce la construccii'm de la línea férrea, el Gobier
no dará al concesionario cinco mil hectáreas de 
terrenos nacionales, dividída.s en diez lotes, al- 
ternada.s con otras tantas para eltioliierno. y 
situadas en diclta linca férrea, extendiéndoles 
para (dio un título provisional, que será detiiii- 
tivo cuando «d concesionario haya construido 
diez kilómetros de línea, abierta al servicio pú
blico. Esto se entiende de conformidad con el 
artículo 12 ele este cfintiato.

Art. 2«.—El concesionario se obliga á condu
cir gratis, en lo.< trenes ordinarios, á ¡os coi reos 
nacionales, correspondencia oticial, especies fis
cales y timliradas, empleados en servicio y co
misiones militares mandadas por autoridad com
petente. enteudiéiidoso por tales comisiones un 
número de liombres <iue no exceda de veintifdn- 
co. Tfxla carga y pasajeros del Gobierno paga
rá la mitad de los precios que se cobre á los par
ticulares, con excepcii'm de p<)lvora y otros ex
plosivos, cuya conducciém podrá liacerse sf'gi'tn 
convenios especiales.

Art. 27.- Para facilitar los traliajos de cons- 
triicci<)i) y mantenimiento del ferrocarril y para 
evitar cuate.sqiiiera dificultades en el desarrollo 
y funcionamiento del mismo, por falta de las 
cantidades necesarias de moneda corriente, el 
concesionariti tendrá el derecho de establecer y 
mantener una ó más casas bancaría.s en puntos 
que él elija. El capital y todos los negotdos y

E D IC 'rO
El infrascrito, Seciotaiio d»-i .liiygudo de Le

tras del departamento de i.'lio'iiteca. hace sa!»cr 
carios quedan siijeK's á las leye.s de ílondiiras. i solicitud y auto que dicen;—‘ Solicítase títu-

transacciones de dichas instituciones estarán 
exentos, durante el término de esta concesión, 
de toílas las tasaciones tiscaies <’> municipales, 
establecifliis ó j:Kir establecerse, excepto de sello 
y timbre. .Vdemás, estos estalflecimicntos ban-

para su fuiidaeión, existencia y demás efectos.
.\rt. 2k. -,S) surgieren ílesavenienciiis entre el 

Oolderno y el concesionario con respecto a) 
cumplimientode este contrato, ó interpretación 
de alguno ó algunos de sus articul<>s, se stune- 
tcráti liVS diferencitus á conocimiento y decisión 
de dos amigablescomponedores, iioinlirados uno 
pftr cada parte, quienes, en caso de desacuerdo, 
nombrarán un tercero, y (1 fallo de la mayoría 
será decisivo y no ealirá contra él recurso algu
no. El Tribuna! de aJ'bitramento so leiinirá en 
la capital de Honduras, procederá conforme á 
las leyes (le la UepúbJica y dará su fabo dentro 
de cuatro meses de instalado.

.\rt. 2ti.—En garantía del tiei cumplimiento 
de esta obligación, el concesionario dtu'á una 
fianza bancíiria por iliez unVpc.'o.v'o o ;í  10.000', 
(lUe será aceptada por ci Cónsul de Honduras en 
New Otleans dentro del término do PiOdías 
contados desfie esta fecha. El eoncesiuuario se 
obliga áconstruir en el primer afio. \einte kiló
metros de ferrocarril y cinco kilómetiOsen cada 
uno de lo.s año.s sulrsiguientcs; coinpmmctién- 
düsc ¡i pagar al Gobierno, poi vía de multa, mil 
pesirs oro por cada kilómetro (lue di'je. de cons
truir.

.\rt. ;iu.—AI ciilxi de veinticnico años, conta
dos desfle la api'oiiación de este contrato, el do- 
bierno tendrá el derecho de comprar el fernx-a- 
rril. sUs tamales, dependem-ias y aecesfu-ins. 
daiiflo al coiieesioiiiliio aviso por escrito de su 
proiiéisilu. con un año de anticipaciiin, y dentro 
de un Ules, contado de.sile tjiie expire el Término

lo supletorio.—Señor ./iiez, de Lí‘iva>.—Hilario 
Mendoza, mayor de edafl. soltero, negociante, 
vecino de Orocuina 3 actualmente residente en 
esta ciudad, respctuosaiuenii- m:uiifi*‘sto: — 
Que soy (liiofío de una casa sita en e! ptielilq de 
Orociiina. en la calle salida para “sia citidad, de 
diez y seis varas de largo p<rr cincfi de ancho, 
con corredor al interior, y de allí diez, y seis va- 
r.as de mediagua: que la mitad (Je la casa princi
pal está construida de inacleia mlliz.a. so'.ire pa
redes de adotre. y el lestosiílo de artesón, y la 
mediagua también de madera rolliza, forrada de. 
la misma ipadera y t(.)(lu i uiiiorto de teja, cuya 
casii e.stá situada en un solar de tminta varas 
de frente por cincuenta de fondo, lindando: al 
Oriente, con la (picbrafla de diclio pueblo: al 
Poniente, con casa uniuicipal: a! Norte, con 
campo liltie: y al .'sur. con la igif sia. 2" Qitedi* 
cha casa la afbiuii i por lierenciu de la señora So
ledad Hivera. mayor de edad, viuda y vecina del 
mismo Oroeiiina. conforme el testiimento y de
creto judicial <pie aconip.ifío para 'lUe se sirva 
oi(i(-nar su laz.onamieiifo y defObé-i'melo.—3̂  
Qiie a) solicita)' e.ste tirulo si;pletoi'!o es perijue-. 
la señora ílivera no tenía tít ulo escrito por ha- 
iH'i'la construido ¡día y su marido Marcelino 
Marrinez,.—4f’ Y como elidía señora líiveta me 
constituyó lieredePO de toflo su liatier. conforme 
diclio tcstaineiilo. no iiay otros po.seedores pro- 
indivisos. rd . pido s.‘ sirva adn itlrrr.e in- 
fiirmacióii de los testigos .fose Maiia Mendoza, 
Kevmíii Ordóñez y Palilo é'/.orTo. mayoivs de 
(‘dad. propietarios y vecinos (le í tKvuina. para

del a\ ¡so. el Gobierne pagará n liará (jue .se pa-1 acredifar Jos puntos á <iiie <<■ reái ií' e.sta .selici- 
gue i.‘l valor (|ue entoiices tenga el leiKK-anil yjtucl. Y una vez. con idos los irámit(-s de ley. y 
sus accescirins por el costo, los (pie serán valora-1 mereciendo su aprol‘adó«n. e.xtenderme certiü- 
dfts poi (los peiitos ingetiieids. iiomliradfis uno i eado de diciias diltgeiiv ias. .pi'- serán el titulo 
por el <iobierno y el otro por el ctmccsionario. 1 , | u e  f'lioiuteca: agijstoífde
En cUsf) de íle.s;u uerflo. los (lei il (Xs nom loarán un | pioT. - Hilario Mendoza - - ".Iirzguido de Letras 
tercero V el avaluó (le la mayoría se tendrá poi ] del departamento.--C'boliiteca: di.-z de ag’iisto 
él verdadero co.sto. ■ tic mil novecientos siete. l*or presentada la SO-

 ̂ .Vit. .11.—Si el Goliiernu no tuviere por con-j |i,.¡tud y llágase saber por edictos, (luest’ publi- 
j Veniente coinpiar f I fenocanil en el tlempo se- ,.;,,á„ ,'q ,.i |j,.i-i.-,duo oáeial por tv-s veces, de 
I ñaiado en el artículo anterior, podrá liacíulo cu ; ri,.j|,ta (ifas. v .,ue sf-rijarán en la
I la termina» ión de »-ad.i diez años snlisigiiientos, ! ¡u isos. |.\i tí< ulo 2.;!.;:: (,’é‘(’>igo Civil],
jen las comí icií.mes estipuladas. j_ DeviU’lvasf al peticioiiai io el dCHUinentO pre-
j 22.—El concesionario se compn'mete á ■ ,̂ ,,n|;ido. previa loma de razór. —Notifúiuese.—
' instalar y mamenci -n los ixistes de la enipu sii | de la P. .lova.-Pt-flio N. Cáic.imo. Srio.”  
luna línea telegrátiea para el exclusivo servicio I _-Lo ()ue pongm en conocimiento del público 
lile) Gobierno, sin eoliiar nada para instalaeión.' paja los fines de ley.—<','ioii.r.ca; 14 de agosto 
I En ea.sO fie (jiie la iín»‘a telegrátiea destinada ' de ItHiT.
i para el seivieio del Gobierno sea inti rnnnpiila 1 20 PKURo N*. CáiU AMO, SriO.
i por alguna eausa inesperada, el Gobierno ten- j ------- ------------------------------------ -----------------------—
fivá dereelio de liliie iransinisión de sus telegra- 
tiiits oti('ialos durante la interrupción de )a línea 
del Goliiemu.

El infrascrito. Secretario de! .fuzgado de Le
tras de este flcp.artamento. Iiace saber: que en 
esta fecha y en virtud fie lesolución dictaiJapOT

.\il. .Vi. El Giiiiii'i'iio s(.‘ cumproinct c á <iue ; de Letras, se ha mandado darla
lo-, dereclios de expoitaeiiin. tanto tiseales como 
nniiucipales, no excederán en ningún tiempo de 
los misinos derechos coltrados en cua!((uici otro 
piiei tode la costa Norte.

.\rt. :14.—Es convenido ipie el eíUlee-.ionuiiu, 
en todo lo coneerniente á los clerccliíis y fildiga-

presentc conti'ato. uo ociirriiá á la , ¡os riñes de .e>.—Chuhiie»»: 8 deeiones del
vía fiiploniálif!i. y sieinpie estará sujeto, a! reS' 
iwcto, á lo (pie dispone el artículo 2-“.

Lo (pie se publiea para los tiñes de lev. 
Tegneigalpa: 12 de si ptíembre de lfi07.

M. H. r o s a l e s .

posesión efcctivti de los iáeiu s (¡ue á su defun
ción dejaran ios difuntos .losé Lei'm Espinal y 
Heníta Sáncliez, vecinos que tiiei‘(.ui del pueblo- 
de Orocuina. á la señora Huma ( isoito, fiel mifl- 
mo veeinfiariü y Ijeredoa itstamentaiia de su& 
causiiiites. Lfi (jue [longo en eunficuniento del

‘ L , a  G a c e t a ”
.ADMINISTRADOR-

octubre de 1vkj7.
] 'ei>ho N. C.áiíf .V.MO. Sno.

SOBRES
En la Tipografía Xacionai liay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, d€ 
24ix 12 centímetros, á $ l.tX> el ciento;y 
otros, de 16x 12* cm., á # 0.75 el ciento.
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